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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y A.ngTista Seal Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Tomando en consideración lo propuesto por Mi Ministro de Gracia y Justicia, de conformidad con elí 
Consejo de Estado y de acuerdo con el de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Nif© el Rey D. Alfon
so XIII y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar.*
Artículo l.° Con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 

del Concordato de 16 de Marzo de 1851, vengo en pres
tar Mi Real asenso para que se ponga en ejecución el 
nuevo arreglo y demarcación parroquial formados para 
la diócesis de Falencia por auto definitivo del Reveren
do Obispo de la misma de 15 de Enero del corrien
te año.Art. 2.° En su consecuencia, se expedirá la corres
pondiente Real cédula auxiliatoria, con arreglo al mo
delo que, á propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, 
tengo aprobado, y las demás cláusulas procedentes.

Art. 3.® El presente decreto y la parte necesaria, á juicio del Reverendo Obispo, dé la Real cédula auxilia- 
toria de que trata el articulo anterior, líe publicarán- 
en el Boletín oficial de la provincia en que estén situa
das las respectivas parroquias y én -el eclesiástico,, de 
aquella diócesis.

Art. 4.® En adelante, y hasta tanto que tenga efecto? 
la dotación definitiva, con arreglo á lo dispuesto en eí 
artículo 36 dei Concordato, se formará el presupuesto 
de dicha diócesis según las reglas transitorias consig- 
signadas. en el art, 28 y demás disposicienes del Real decreto de 15 de Febrero de 1867, dado con interven
ción del M. R. Nuncio Apostólico. .Art. 5.° El Ministro de Gracia y Justicia dispondrá 
lo conveniente para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministre de Grteia y  Justicia., ■

A n to n io  M a u ro  y H o n tn n e r .

Accediendo á lo solicitado por D. Severino Martí
nez Barcia, Teniente fiscal de la Aüdiéncia provincial 
de Pamplona; ;En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
de Jaén, vacante por permuta con el electo D. Ramón 
Meto. , . . nS, \Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,Antonio Mmmrm V  Montean©*

Accediendo á lo solicitado por D. Ramón Nieto y 
Rodríguez, Magistrado electo de la Audiencia provincial de Jaén;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrarle para la plaza de Teniente fis

cal de la de Pamplona, vacante por permuta con D. Severino Martínez.
Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministre de Gracia y Justicia,

A n to n io  M atara y M o n tan e r-

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfony como Reina Regente del Reino,
Tengo en promover á la plaza de Jefe de Adminis

tración civil de tercera clase de la Dirección general de 
Establecimientos penales, vacante por defunción de 
D. Bartolomé Romero Leal, á D. Camilo Marquina y 
Kindelán, que sirve la de Jefe de Administración civil 
de cuarta clase en la misma Dirección.Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos noventa y cuatro©

'mSÍÁ
El Ministro de Gracia y Jústicia, jy&toi&to Masara y Mofótasrar.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en promover á la plaza de Jefe de Adminis- traciónr eivil de cuarta clase de la Dirección general de 
Establecimientos penales, vacante por haber sido tam- 

. bién promovido D. Camilo Marquina, á D. Pedro Pas
tor Díaz, Auxiliar de la clase de primeros de la Secre
taría del Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.

. MARIA CSISTIMA
El Ministro de Gracia y Justicia,

A n to n io  U a n r a  y  Monstan©*©

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL DEC R E T O

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XHI, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en concederlos honores de Jefe superior de 
Administración, libíes de gastos, á D. Angel Navajal, 
Comandante retirado de Artillería y Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de San Juan de Puetfó Rico, como 
recompensa de sus méritos y dilatados servicios, y en 
atención á las circunstancias que en el mismo con
curren.Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil ochocientos noventa y cuatro.

J . MARÍA CRISTINA , 1
!? El Ministro de Ultramar,

B a e s ia v e n tu ra  A baranda.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 20 del mes anterior se dijo á este de la Guerra 
lo siguiente:«De conformidad con lo propuesto por la Junta Superior de la Deuda de Cuba en sesión de 7 del corrien
te, S. M. el Rey (Q. D. G-), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que se re
conozcan á favor délos causantes los 103 créditos nú
meros 1.616 á 1.638, 1.640 á 1.717-972 y 1.615 dé la  relación 4.a adicional á la núm. 10 de abonarés de alcan
ces y ajustes finales correspondientes al regimiento de Artillería, después de hechas las siguientes rectificacio
nes, ocasionadas por equivocaciones padecidas en las 
hojas de ajuste y en el cómputo de intereses,

Números.,
Capitaltocttncftdo*
Pesos.

Intereses.
Pesos.

TOTAL
Pesos.

35 por 100- 
Pesos.

1.616 13*35 3*60 16*95 5*931.618 14*35 3*58 17*93 6*27
1,619 186‘95 > 186*9533*90 65*4311*861.620 26*70 7*201.622 26*70 7*20 33*90 11*851.625 31*58 8*52 40*10 14*031.626 13*35 3*60 16*95 5*93

'1.627 221*15 59*1 L 280*86 98*301.629 26*70 7*20 33*90 11*86
1.630. 25*86 6*98 32*84 11*49
1.631. 26*70 7*20 33*90 11*861.632 26*70 7*20 33*90 11*8#1.633 26*70 7*20 33*90 11*861.635 26*70 7*20 33*90 11*861.636 26*70 5*87 32*57 11*391.638 13*35 3*60 16*95 5*&31.641 13*35 3*60 16*95 5*931.648 13*35 0*13 13*48 4*71
1.644 53*40 14*41 67*81 23*731.648 2670 7*20 33*90 11*861.649 43*05 11*62 54*67 19*131,652 6̂*70 7*20 , 3̂ *90 11*861.653 200‘90 54*24 255*14 89*291.655 14*50 . 3*91 .18*41 6*441.656 43*05 11*62 54*67 19*131.661 80* i 2 21*63 101*75 35*611.663 160 38*40 198*40 69*441,664 26*70 7*20 33*90 11*861.667 26*70 4*53 31*23 10*931.668 13*35 3*33 , 16*68 J f l»1.669 172*22

■13715 ’
46*49 218*71 76*54

1.673 3*00 16*95 5*931.674 200 90 54*24 255*141.677 20*70 ' 7*20 33*90 m1 079 ” 200*90 ,54*24 * 255*14 89 29
1.0811.685 26*7086*10 1 6*40 > 33*1086*10

11*5830*131.689 28*70 6*02 34*7̂ 12‘15
1.690 26*70 * 26̂ 70 s 9*341.691 143*50 38*74 . 18,2*24 63*78
1.694 26*70 7*20 ¿3*90 11*86
1.698 66*75 H '12*75 25*46
1.7001.701 1.703

86*1013*3526*70
23*24' 3*60 f 20

109*3416*9533*90
38*265*9311*86

1.704 26*70 43*05 1;1 43*0S  ̂186*57*' r

7*?0,*^‘43?82 '11*62 50*37 - 11*62

33*90 11*86
1.7061.7111.7151.717

54*6754*67236*9454*67

19*1319*1382*9219*13
1.6571.671 <‘W»P ■'* 129*15 3*2034‘87 16*55164*06 5*7957*40, 1.683 13*35 2*67 16*02 5*60

cuyos 103 créditos,con las mencionadas rectificaciones, 
ascienden á 8.473*75 pesos por el capital rectificado de 
los mismos, y á P728‘31 con los intereses deyehg&des;
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en junto á 10.202*06, de cuya cantidad deberá abonarse 
los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 3.570 

pesos 27 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y  Real decreto 
de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á Y. 1 . para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y  24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha relación 
con los documentos justificativos de los créditos reco
nocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificadlos, 
para que puedan hacerse las punlicaciones á que la 
misma, instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 3.570 pesos 20 centavos 
que necesita para el pago de los créditos de que se 
trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E.
para su conocimiento y demás efectos, debiendo''darse 
la mayor publicidad posible á dicha relación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general dq;ptranmr para que la re
lación citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de Diciembre de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor.....

(¿a rtlañén que se cito m  la ffecedeate Real orden se ínter la
m  Ugéff. 85.) í  *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
En atención á las últimas noticias sanitarias recibi

das en este Ministerio manifestando que se ha declara
do el. cólera en los p u e r t o s p r o v i n c i a  de Santa Fe, 
y  que ha aparecido tambi&n>esta enfermedad en úpe
nos Aires (República Argentina), conforme á lo preve- 
nidb. en los artículos 30, 35 y  36 de la ley de Sanidad, 
Real orden de 10 de Septiembre de 1892, y  en las re
glas 1.a, 2.a, 4.a y 6.a á la? 8.a y 38 dé la Real orden de 
23 del referido Septiembrej el R EY  (Q. D. G.), y eti. su 
nombre la Reina Regente d«l Reino, ha tenido á bien 
disponer se despidan á lazareto sucio las procedencias 
de dichos puntos que hayan salido después del día 18 
de Diciembre último y  lleguen á nuestros puertos con 
posterioridad á la publicación de esta Real orden con 
cualquiera clase de patente, debiendo considerarse no
toriamente comprometidos loa puertos que se hallen á 
menor distancia de 165 kilómetros de cualquiera de los 
de la provincia de Santa Fe, medidos en línea recta.

En el puerto de Yigo se observarán las disposicio- 
nes prevenidas en la Real orden de 28 de Julio dé 1893 
cuando los buques no tomen libre plática y  dejen pasa
je y  carga.

Dé Real orden lo digo á Y..S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del territo
rio de su mande. Dios, guárde á V. S. muchos años. 
Madrid 2 de Enero de 1895;

RI3IZ Y CAPDEPON 
Sres. Gobernadores de laS; provincias marítimas y Co

mandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO FOMENTO

REALES DECRETOS
Excmo. Sr.: De acuerde con lo propuesto por ese 

Consejo al informar sobre laAbposiciones recientemen
te verificadas á  la cátedra?^Terapéutica, vacanie .en 
la Facultad de Medicina déla Universidad de Granada; 
8. M. el Rby (Q. D. G.)¿;lyén su nombre la RbíIía 
.Regente del Reino, ha resuelto que se anulen las ©íta
las) oposiciones y se convoquen nuevamente cuando 
•cofteSpondan; ordenando que el reglamento de ppdsi- 
oiones vigente de 27 de Julio* último se entienda adi- 
cionadó en el art. 24, reglá' 3^, de la siguiente fojfua: 
«p&ra. la de Terapéutica, el reconocimiento de sustan- 
tóiasmed’cíñales y la fermentación de las mismas.»

b e  Real orden lo digo A Yy E. para su conociniíeíito 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Diciembre de> 1894. '■ i.

V ;V -, í,,1, . .L O P E Z  PüfGCRBVHR;*
Sr. Presidente del Consejo Úé.ínstrueción pública.;- -/

Excmo. Sr.: S. M. el Rkt fQ,-D. G.), y  en su nom
bre to. Reina Regente del Róino, de conformidad con lo 
propuesto pp? esc Cofísiejo,'há' téfiidó á bien nombrar, 
en virtud c’e concurso, Catedrático numerario de Fisi- 
p&/ Química, é  Historia Natural Veterinaria con relación

á los animales y  sus agentes exteriores, de la Escue
la de Veterinaria de Santiago, con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales que viene disfrutando, á D. Emilio Pi
són y Ariza, Catedrático en la actualidad de la misma 
asignatura en la Escuela de Córdoba, y  único aspirante 
que se ha presentado dentro del período de traslación.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Diciembre de 1894.

LOPEZ PDIGCERVER 
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.
Estado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante.
La Deuda flotante; en 1.® de Diciembre de 1894 estaba re

presentada del modo siguiente:
Pesetas.

Obligaciones del Tesoro emitidas el 30 
de Junio de 1894 al plazo de seis meses fe
cha, con interés á razón de 5 por 100 anual, 
en virtud de lar autorización que contiene 
lá base 2.a de la ley de 26 de dicho mes, y lo 
dispuesto en Real orden de 27 del mismo, 
entregadas al Banco de España en sustitu
ción <ie las recogidas en igual fecha por sus 
créditos de los años económicos que á conti
nuación se expresan, las cuales han sido 
prorrogadas porótres tres meses más, con 
arreglo á lo deté|miúado en Real orden de 
19 de Diciembre último:
Por 1885-86.    ....................................    85.500.000
Por 1886-87...................................    40.840.000
Por 1888 89...................................    38.660.000
Por 1891-92....................................    3.341.000
Por 1892-93............   ••••••• 164.771.000
Por pagarés del Jésíoro expedidos el día 30 

de Septiembre ;iíltimo al plazo de tres me
ses fecha, ear|£o d# la Tesorería Central 
y orden del Babeó Úe España, según lo 
preceptuado en Real orden de 23 del ci
tado mes de Septiembre, por 1893414..... 45.72&O85f60

378.840085*60
Diminución que ha Unido la Deuda flotante 

en el mes de Diciembre de 1894, ,
Por recogida de pagarés del Tesoro del 

Banco de España, conforme á lo dispuesto 
en Real ordeu de 19....de.Diciembre últi
mo, por 1893-94 . . f . 45.728.085*60

333,112.000
Aumento que ha tenido la Deuda flotante en el 

mes de Diciembre de 1894.
Por renovación de pagarés del Tesoro, cargo 

de la Tesorería Central, ai plazo de tres 
meses fecha, cedidos al Banco de España 
en sustitución de los recogidos, con arre
glo á lo determinado en Real orden de*
19 de Dicieihbré pró ximo pasado,
por 1893-94. ...........................    45.728.085*60

Importaba la Deuda flotante en 1.° de Enero 
de 1895.   ..........       378.840.085*60

Madrid 2 de Efiero de 1895.=E1 Director general, Olegario 
Andrade.

Dirección general de la  Deuda pública.
La subasta verificada en este día para Ja  adquisición y 

amortización de Deuda del Tesoro procedente del personal, 
ha sido declarada desierta por falta de lieitadpres.

Lo que se anuncia al público para su, conocimiento.
Madrid 31 de Diciembre de 1894/rdSÍ Director,general, 

M. Gómez Sigurli^;. a ’

Banco de España.
El Consejo de gobierr-o, con presencia dél balance de fin 

de Diciembre últimu* ha acordado repartir la cantidad de 50 
pesetas por acción* como complemento de beneficios del año 
próximo pasadoJ/

En su consecuencia, desde el lunes 7 del corriente, de 
once de la mañana á t e® de la tarde, y por el orden que se 
expresa á continuación, pueden presentirse los señores ac
cionistas en el Negociado de acciones de la Secretaria, con los 
respectivos extracto^ de inscripción, á fia de percibir en el 
acto el expresado dividendo.

Lunes 7 Eneró.^rLetras del registro del extracto B, C, D. 
E  O P  jQ R  i 1 1 1

’ Martes 8 idem.r-Jáem id. F, G, H, t, Y, J, K, 8, T, U, 
* y z»

Miércoles 9 ídem,—ld*m id. A, L, Ll, M, N, y las inalie
nables.

Los señores abelópistas que tienen solicitado el abono de 
los dividendos^eq cuenta corriente, podrán disponer del im
porte de los mismos desde el primer día de pago.

Se advierte: v¡
1.® Que en cada ,dia de los señalados no se pagarán más 

dividendos que lps correspondientes á las acciones cuyas le
tras quedan indicadas. " *

2.° Que para el pago de dividendos de acciónes Inaliena
bles será necesaria ia presentación de la & de vida de los in
teresados, si no fueran estos mismos los que efectuaran por 
sí el cobro. :>^c>■--... *

Y 3:*» Qrn desdrisi jtftfve* 16 en adelante, se harán los pa
gos sin distinción á todo el que se presente.

Madrid 2 de Enero de 1895.=El Secretario Juan de Mo
rales y Serrano#

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible, núm 287.230, expedido por este establecimiento en 16 
de Junio de 1891 á. favor de D* ña Gregoria Alejandre y San
tos, se anuncia al público por tercera y última vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses á contar desde el día 7 del actual, f«cba de 
la primera inserción de sate anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  db Ma d rid  y Diario oficial de Avisos. según determi
nan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real 
orden de 8 de Mayo de 1877; aavirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el co
rrespondiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo 
y quedando exento dé toda responsabilidad.

Madrid 29 de Diciembre de 1894.=11 Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X—1183

Banco Hipotecario de España.

CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 31 de Diciembre de 1894.

30de Noviembre. 81 de Diciembre.
Pesetas. Pesetas.

ACTIVO -----------------  —  ---------—
Accionistas............................  30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España  1.905.857 97 1.622.924*92
Cartera,.................................  21.218 80 128.775*08
Valores...  ............ 5.757.401*23 5.721.259*83
Préstamos hipotecarios.. . . .  95.685.131*15 95.014.777*43
Idem id. á corto plazo (ar

tículos 7.° y 8.® de los es
tatutos) . . . . . . . . . . . . .  771.000 771.000

Idem á Corporaciones.., . . ' . .  1.265.945*59 1.243.640*18
Mobiliario y material  15.956 75 15.956‘75

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble. ..................... 2.196.255*35 2.196.255*35
Gastos de adaptación.  283.436*17 283.436*17
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos  748.814*22 3.568.369*42
Préstamos sobre valores y

d o b les .............................   11.094.810 10.566.415
Varios........................................  7.128.757*92 7.288.979*30
Intereses devengados y no 

vencidos de los préstamos. ' 3.454.528*24 12.360
Cuentas comentes 443.871*99 795.533*95
Pagarés de compradores de w , 

bienes nacionales desamor* « t . 
tizados descontados al Te
soro.  ........................... 7.367.769‘68 7.151.153*06

Gastos generales- f 370.936*52 419.206

167.521.691*58 166.800 042*44

' ;c ' ' 1 . f S i
Capitel social. . . .  *.YÍ *,£$00^0$ 50.000.000
Reserva obligatoria,;. . , . .  * „ 2.282.501*38 2.282.501*36
Idem especial 1.121.144*92 1.121.144*02
Cédulas hipotecarias/.  91.018.183*79 90 637.165*03
Obligaciones 5 por 1 0 0 ,.... .  3.000.000 3.000.000
Varios.............................................1.698.189*55 2.266.728*77
Cuentas corrientes y dp de- f ,

pósitos      \ ;  1^8l3.é26*28 ío.561.717*99
Semestres de anuaHdadés pa- ; , f

gados por antldipádóq^-/# ' 56.683M0 2.318*95
Intereses corridos y no Vencí- v - *

dos de las céduIábliMdte^ , '
carias.  ......... .. v , . ,  r; *. ‘ ̂ 74^3120*83 1.122.481*25

Idem id. id. ‘de las óblígacío- . ‘
nes 5 por 100..................... . 72.916*68 87.500

Intereses de cédulas y  d^ pblí- 
gaciones y cédulas y "obli
gaciones amortizadas por ,
pagar................................................675.681*25 619 864*49

Efectos á pag ar/  ..............  31,247 05 32.653*85
Pagos diferidos sobre présta- 

Jmos hipotecarios. . . . . . . .  ' 1.301.^99*89 1.184.102*50
Descuento de pagarés de coni^ /  V  , J 7
Í)radores de bienes nácioriis  ̂ ‘‘ t
es negociados al Tetío^,, C  :' J.l21.764‘38 1.089.785*18

Ganancias y pérd id íl^ 1̂ ;  n : ; *
Remanente de años anterio- r, j

res  ....... , . . í¡w . .  451.377*54 451.377*54
Ejercicio de 1894.. ; . . . . . . . . .  2.128 254*66 2.340.700*61

• - 167.5&1.69R58 166.800.042*44

 ̂ S. E. ú 0.=Madrid '3l de QJdéinbrA det 1894.=*® ¿efe de 
1? Contebilidad generalí.NiColáB 8antaíé.=Y.° .Gober
nador, J. Luis nibareaa. « ~ !: : 1185

*». / W

MINISTERIO DE FOMENTO
dirección general de Instrucción pública.

Comtmedtms eivilew i
Habiéndose r§cibido jps Jiekgr^m^s xl'e las provincias que 

faltaban, por cuya oiusa se suspendió ^subasta  de laq obras 
de instalación de la Éscuela de Art^s.y Oficios e%2raragoza, 
esta Dirección general ;ha seqaladp #1 uía 5 del corriente, á la 
una de su tarde, Ja anjertu|af4e Jos pliegos pretentados, 

Madrid 2 dtfJSnerp de lp9^^Rl ;pir«ctqr general, & Vín- 
Centi. . ..W í.(Vu* --i . 'faC [

Real Sociedad Económica Matritense de Amigos

* Desdel.M elcqrrifnlí^ y-ConfQrnie.á lo que dispone la 
ley, se expone al pqhliqp la lista de lps pñores socios que 
tienen derecho á tomar parta en ia eiección de compromisa
rios para elegir el Senador de las Sociedades Económicas de 
la región de Madrid. ,̂ ,

Las reclamácioheS que puedan originar dichas listas; «e 
presentarán por escrito eh la Seor^taría de esta. Corporación 
hasta el día 26 d e fé c e n te .  ^   ̂ A  ̂ %

Madrid 2 de Enero de I895.=E1 Secretario general. Luis 
María de Tro y Moxó#
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MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACIÓN CUARTA ADICIONAL Á LA NÚMERO 10 QUE SE CITA EN LA REAL ORDEN INSERTA EN LA PÁG. 33

Número, 

de orden» NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 85 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

1.616
1.617
1.618 
1619  
1.620 
1.621 
1.622
1.623
1.624
1.625
1.626
1.627
1.628
1.629
1.630
1.631
1.632
1.633
1.634
1.635
1.636
1.637
1.638

'■ ' 1 .6‘J9 .....
1.640
1.641
1.642
1.643
1.644
1.645
1.646
1.647
1.648
1.649
1.650
1.651
1.652
1.653
1.654 
1655
1.656
1.657
1.658
1.659
1.660 
1.661 
1.662
1.663
1.664
1.665 
1-666
1.667 f
1.668 
1.669

... 1.670 
1.671 
1*672 s 

' 1.673 "
1.674
1.675 

,1.676 ,
1.677
1.678
1.679 
i : 68ó 
1.681

'■■■ 5
■ 1.683

1.684
1.685
1.686 

. 1.687
H) 1*0, 1.688 

. .,..1,689

1,692
">e> i .g o r  : 
vo'-‘'l..694‘^ ' 

1.695 
1696
1.697
1.698
1.699
1.700 
1*701
í . m v '
1.703
1.704 
1.7Q5

>o 1.706-■  
w;.'. unen

¡sí- ^ 5 0 9 > :' • 
'-.íosaí’ ijjd' >'<
.*,7 f o n

1.712
1.713 

^V 71#
1  715 
1.716

i ,1.717 •
i,.';, 00:972 Hb-.
0 1.615 *

OdiiBtSiiSitiiio Alvarez Gunzalez.»
Fraocisco Arnllaga Arist&in. . . . . * • « . .  »• •«• • •»««««««.«•• 
Gregorio ArgusíleB Fuentes............. . . . . . . ...........

Juan Anniero Alvarez. . •»». •*.««•• . .». . •  • • . . a » . » . * . . * » . . . » . . . . . . .»
Juan Agudo Trujillb. • ...v. •. • • •
MigueLAguaróu Arteaga........................ *. .£............................................
Narciso Aionso R o d r í g u e z . ««$. . . . . . . . .
Pedro Alejandro Rodríguez Iglesias.. *........ ...................... .................. *
Santiago Alonso Berrera*.
Francisco Beuítez Pérez.. . . . .  *. ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Barber Femenia.. .,.. • *. . .  •• ?f ••*»**»• •• • •* . . .
Federico viJaro Inglada.......................... .................... ..........
Juan Bastida Qui nt ana. » •
Ja une VallesLl&uié, , .¿*.»■.. . . . . . •-«.-•«. .•«.*«. .». .
Miguel Vérdeguer Blandí». . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Miguel Vícente García.« . » . . . . . . . . . . . v. . . . ( * « , . . . . . . .
Nicolás Valero Velez.« . . . . . . . . . . . . .  v* . . . .
AntonioC&s&l Francjuet....* . . . . . . . •  ».v.•«.
Alvaro Casado López.« . . . . . . . . .  .««.*. . .
Francisco Carrillo Suárez... .  *..................... .................................. . . . .
José Canal Perez*. . ^. . . . . . * . . • . . • > » • • • • • « . ' . . . . •  ••.
Rodrigo Campo Díaz........................................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;. . . .  . .
Ramón Domínguez Palomares..........................................................
Francisco Espejo Martínez........................................................... ..........
Antonio Fernández Rodríguez.............................. ....................... .. • . . .  • • .
Víctor Fernández Dueñas.. • • ....................................................................
Jorge Fuentes Calvo.................. ....................... ....................... .
Manuel Fuentes Moro.». . . « . . . . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . . . . .  •
Manuel Fernandez Incógnito.. . . . . . . . . . . . , . . : . . . . . . . . . . .  • • • . . .  • *• • •.
Pedro Franci Escudar... • . . . . . .  . ♦ • • « • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . * » vv«. .
Anastasio García del Monte.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • ••••%*•••••••••••
Antonio Galan Alonso>.. v . . . < . . . i . . . . .
Amalio González Carrasco. •••*•.*••; .v ¿i. ; . . . .  1 Vi M i
Emilio Guerra B ajo.«. • •.*...••.*♦»••.••• . 5. ••• . . •••••••••••••  *• •.• • • •

Felipe Gárcía Sánchez.................................................................... .... •. •
Guillermo Jiménez Alvarez..................................... - ...................... . • ••

José García N u n e z . ...... .

D. Pedro-Gil Castro............................................. ........................ .. • • .•  • •

Francisco Herrera Esque.^. . . *t • • • • • • • • • • . •
Joee Bihrio Uria Mendizálial... .  .........
Mariano Huertss Beltrán. • « • . . . .  •.

José Juan Pedrón.>
Celedonio Lamba "Víllalba*.. . . . . . . . . . . . * , # ¡

Pásétial Lorenzo Ri co. , . . . . . . . •  •• • • ••
Antonio Morales Cepido.«¿ • • ...... .......... ....................................... • • • *

Fráriéísco Madrfgál F e r n á n d e z . . • *♦ • t • • • • • • ,

Félix Martín Sfeií^tóz:................................................................... ............
■ José Mateo Maô ahp«?*,t%9.«,.-.-.• . ' • • • .»•  • . . • ■ y . . '•••........ .

José Muñoz IglpsiáS.* '̂1̂ .̂,,.,:̂ ^ . . .  . j » .
: José Martin Higtteró. • f? ̂  v ̂  ̂  r  ̂%***

Manuel Muñoz Morillo.................................................................. • •••••• ••

Pablo Maté C l o s * j. ••• * • *► •̂••••• • v  • • • • • ••••.• •,
;Ramón Martín ÍJtegrá........... .............................. .. ¿¿i. ^ • .v. *̂. . . . . . . . .

- Sebastián Martínez P a r d o . .«/• • • • • *• •**• • • • ••*•••• 
Tomás Moreno Forés.......... ................ .......... ....................... * *. ¿í*»»• • • • *

s Apdrés Naveira Incógnito..................................... • • • • • * • ̂  #»•'v ; •'4
Dámaso Navas Navas....................................... . • —:s. . . .  ”■ ̂

*1 Márfonó .-¿^....s........................................
J^Mahuel GrturaFraneo;Vi''.;íí¿ ) A W l v . i •.).....................................**éé' '

Ramón Ortal P e l i t . . ¿ ¿ y * - - . . . ; ¿.’v.>•• f • • • v*""' -
Vicente Pereira Santa María................... . •. 4* •>'• • • •'• • • • • • • • .• *.*
Benito Pastor Velasco.......................................?. . . .  ' i y *  y ' . . . . y. . . . . . . .  •,  m
.̂. .̂F ânm ôRialaeioSf Â qald̂ m̂  . .....................

,i PáW^Sanfci •• . ............. • • •••  ̂f
Félix Pastrana Cabello...........• • • • • .•  .n. • •• ••••• • c,
Juan Palacín Peña.............................................. • • • • • • • • v • • • •• • • • • *1 *,

, G a ^ u  Rodrigue^Ni|varro,>^^?..................... rKV'V
Isidoro Ramos Sánchez........................... . . . . . . f o . . . . . . .; •. • • • • • • ,
José Ramón?MojraómwV................................... ¿ ..... ............ ••••
Ju^n Royo M a te o ........................................... • • ,• %*,a#»v  * * * * ^

 ̂Juan R i c á r f Á r a h t . . .......... '......................... "
3 L e ó n •••••• • v v * .
-'p illán  RuiztAUétMoX•• •• • •• • ...................................... *• •
v'r#Mariano Roiás V i ñ á l p a . . f o . ¿ i . ............ ............. • • ............?*
 ̂ A lábíto Sáez B I ñ t i l l u ñ M . i . ¿V. ¿ • ••• • ̂  *.......... .4 •'
 ̂ Baltasar Sármé¿tér^GárzóUi¿. .N. r . t. . . . í . y  •• . -

Doroteo San Jo*é Martínez........................................... • .•  • • • ? • • • • •
Matías Susrez Hernández................................ .............¿ • • r*s* -

- Miguel SánchezCaldeión?^a^. . .  i*.. . .  i ........ .......................... . *•’ *“
Pedro Salamero Torres........................... ...j.• • • • • • • • • • • . • • • • •  • ,
José Tomás Perelló, . ••••••.•• • • • * • • * * • • • • • • •  * ,
Antonio Luqu’e To!e€áñó¿v * .v . .•*• • • . . •  • • j.• *........ •••••••*• * • . . . . • •

1 ° Manuel Gutíésfróé Casatés.si  •̂ . .  • • . . •  • *•••*;• •• v  Vi***<•< 
D. Emilio Riiizf de Alday RójbiV.v? 1 .y . .........................¿ . t. i • • •• ••

19-95
56-17
m o

218‘81
39‘90

139-767
39‘90
34‘65
26‘91
44-78
19-95

231-33
102-68
39-90

202-92
39-90
31-60
39-90
13-35 
39-90 
39-90 - 
20‘07 
19-95 
60 ''
14-12 
19‘95 
65‘13 
19-95 
79*80
2‘83 

27-93 >
13-35 
33‘30 
62‘85 

106*43 
101-10 ,
39‘10 . 

260-30 
43-44 
16-88,
57-35 
19-95
1-65

159-81 
44‘3 i

119-70
222-38
209-56
39-90

189
2*86

39-90
19-95

24,5-13
166-08
188-55

, .  266-46,
160-20 , , 
162-62
39-90 
83-42 *

, . 203-14 
93-32 
3990 

198-78 
19-95 
79-94 

119-10 
21-43
68-09 ' . 

163-01 
38-08- -•> 
3 9 - 9 0 ' -  

193-88.
86-15 -/í • 

224
■ 39-90

65-42 
26-23

169-30 
99-75 ; ’ ■' 
72-15 ' 

125-70f* '
■ ' ■ 16-44 

70-26 '
39-90 ' 
39*90 ; '
66-75"'-® " ' 
72-56 ’ ' '

263-78 
60-51 '■ 

127-96 .. . 
104-37 ’ ' 
62-85
91-05' í ' li 

186630'" >:
' - -•■4-16,?!r® ' 

211-65 ’*■' 
-  ■ 38-53S 3 "

•f"' 62;85 '
ll^SJ ; 
859*49' !‘Yí, í

5‘38
15‘16
4‘35

10‘77 
37*73 
10*77 
3*11 
7*26 

12*09 
5*38 

62‘45 ,
2771
10*77
54*78
10*77
8*53

10*77
3*60

10*77
8*77
260
5*38
>

5*38
17*58
0*19

21*54
0*76
7*54
3*20
8*99

16*96
25*54

1*01
10*55
70*28

4*55
15*48
3*59
0*44

43*14
11*96
32*31

50*28 .
10*77
24*57

6*78 
498 

66*18 .
39*85

/ V i  38 "
5*38

71*94
48*25

10*77

54*84 
25*19 

9*57 
53*67 

i 5*38 
12*79 1 
• ¡ 

5*78

44*01
7*99

52*34 
. 20*67 
: 60*48 
i 10*77

> <  ̂
’ 1 , 2*62 f , 

42*32 1 
8*97 ■**’'

, 1 • * , • j ; • -
-■5 33-93 .

• - -  4-43 
" " •• 16-86' ’ " 

io*n  
• 10-17 

• ’ ’ 18-02 ' ' 
19-59'

v‘ . ■ . »
■ > ' • 10-28 

31-99 '
í'v,-r-.v. ■ » , , , ,

■' • 16-96
¿ '' ’• ■■•y -■ '•'’• *•

'* ' -50*46 ■
' ‘ ' 1*12

; 57*14 M ,
.  ̂ 10*40 

16*96 '' ;
. *¿‘36 
; 232*06

25*33 
71*33 
21*75 

218*81 
50*67 

177*49 
50*67 
37* «6 
34*17 
56*87 
25*33 

293*78 
130*34 
50*67 

257*70 
50*67 
40*13 
50*67 
16*95 
50*67 
48*67 
22*67 
25*33 
60
14*12 
25*33 
82*71 
2Q*14 

101*34 
3*59 

35*47 
16*55 
42*29 
79*81 

131*97 
102*11 
49*65 

330*58 
43*44 
21*43 
72*83 
23*54 
2*09 

202*95 
56*27 

152*01 
222*38 
259*78 
50*67 

213*57 
2*86 

46*68 
24*93 

311*31 
205*93 
188*55 
178*75 ’ 
25*33 

338*40 
203*45 
162*62 
50*67 
8342 

257*98 
118*51 
49*47 

252*45 
25*33 
92*73 

119*10 
27*21 , 
68*09 

207*02 n 
46*07 

- . - ; ; 39*90;.
' 246*22 

106*82 
284*48 ,

" 50*67 
si • . 65*42^*

. 28*85 , 
.211*62

' ' ' ' 108-12 '
• r- s 12^15 ■ >

, 159-63 /
' 20-87 

■ , i- ■ ■ 87*13'' ” • 
, .50-67 .

, 50-67 
1 8i-t> • ‘ 

- .. -■•. ?.
. ,, c ■. JWB-TgiiusTf 
, . . 70-79 .

" ' 195-95'
,• .

' ' :' 9 ? S ' ^ '
.-i -i •/:

j-,pj5f28.'
\vi?o?268-79 ,>M: WiO.1 48,g3

,í¡>S3í>0'.T' 19-81 
115-53 

1.091-55

8*86
24*96
7*61

76*58
17*73
62-12
17-73
13-21 
11-95 
19-90
8-86

108-82
45-61 
17*73 
90-19 
17-73
14-04 
17-73
5-93

17-73
17-03
7-93
8-86 

21
4-94 
8-86

28-94
7-04

35-46
1-25

12-41
5-79 

14*80 
27‘93
46-18 
35-73 
17-37

115-70
152)
7-50 

25-49
8-23 
0‘73

7103
19-69
58-20
77‘83
90-92
17-73
74-74

1
16-33 
8‘72

108-95
72-07
65-99
62-56
8-86

118-44
71-21
56-91
17-73 
29-19 
90-29 
41-47 
17-31 
88-35

8‘86
32-45
41-68'
9‘o2 

23-88 
7245 
16-12 
13-96 
86-17 
37-38 
99-56 
17-73 

> 22-89 
.10-0 9 -  
74-08"'

■ ■ ' ' 38-05 ”
■ .¡i- - ■ t.-.r 25625 a*

u  '■> '
" '30-49 

■•.-17-73
"• -’ -A' „■ j-. !*■ j  -' 29-66

¡r Tt- ,* i- 32-25 •
k .’. 92‘32 

" " 24*17í-r- . 55498 i
* * 4 36*52 > 

‘27*93 
31*86 
88*07 * 

1*84 
94*07 
11*12 
27*93 
40*43 

882*04

9.Í24‘É>Í P , -  -  í.965*13 ¡ i * 11.689-64 4.090*87

Madrid 21 de Diciembre de 1894.=L<5pbz Domínctob¡s.,
* ' X t J  . ^
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MINISTERIO DE ULTRAMAR
B A N C O  E S P A Ñ O L  DE L A  I S L A  DE CUBA. Y S U S  S U C U R S A L E S

Situación en la tarde del sábado 2 4  de Noviembre de 1 8 9 4 .

ACTIVO —  | ... • .PASIVO ......
Fesos, Cents.

1.703.469*84
679.539sr>6

| Capital............... ............................................................................ 8.000.000
’ Saneamiento de crédito»................................................ ............... 1.373.304*66

91.507*78 I Billete» en circulación. •. •»• ........................................ •.. .  • •. 1.284.980
1 " 1 Oro ' • - 2.042.549'116 

173.591 ‘93
fJífl'nnvtiíblpft en noder da comisionados. «*■

8.474.517*18
102.673*28

1 Cuentas corrientes.... j ...................... .............. . *’ *
2.216.141‘29

j m i m e i  . ' . 1 O r ó . . . . . . . . . . . .......................................1 Depósitos sm ínteres. } pja â

9  ífíi í,:/

653.455*66 
V,-.'. '-27.407*940  f  f Descuentos,-préstamos y 1/ á cobrar 1 noventa días, 

ar era. | jugm id. á más tiempo *. ***.•**.* * *«<• * * • * *»• * *■ ■* *-* *,
1.105.751*34
1.048.348*96 680.953*60

Obligaciones del A yun-) , ......  .. . ■■'•••I -HabÉna i
1'' taíniento dé la Habana, > Domiciliadas cu* f * • * I , Niw-Yorii 

primera Jnqíotec,a. . ) s. '
'‘Tftnnr'ííatítn dfil Ávwnfcamfftnto de' . .  •«„ *, .  * - * * * * *«•

3.428.800 
2.995 000

 ̂ j Dividendos. ............................... ..... ... ...................................................
.1 Corresponsales».. . . .» • « . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . .  . . . » . . . . » .o *eo  ®«o
| Amortización é intereses del empréstito dél Ayuntamíéntó de la Habana..,  

6.4.23.800 1. ¥hr ción Aft «fftctofl timbrado».......... .............................................................

75 359*77 
157*33 

2.55850 
7.747*09 

3,234.417*87 
3.077.639 82 

3 220*95 
8.259*95

111 936‘76 ■! Hccienda pública; cuenta efectos timbrados............................. .
95 205 83 t  Idem: cuenta de recibos de contribución..................................... .

6 3 7 ’Q5 8 ^ 4 9  Municipios: cuenta de recibos de contribución............... .
46 ;6874tj0 Reeaudación, de contribuciones.. . . .  * » - . . . . . . . . . . . . .

3134 488‘05 í ^^ductos del Ayuntamiento de la Habana................................. .
n«Q‘ « 9  Beneficio de la recogida de billetes de la emisión de guerra.. . .

i Anticipos al empréstito de pesos fuertes 4 000.000....................
2 181 779T1 1 In^resea del empréstito de pesos fueites 4.000.000.................. .

345 895‘77  ̂ Cuentas varias.. »:.... . . . . . . » . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

’Tflánrft̂  Bflíida" fié ’G i ib a '' V "i "1 * * * * . * « %  • • •«
TTflííifindá nública! ciietita do donÓsiltiiB •«. *. •».«- • •«*«• «'«'• «. * •»*

fíffiütos timbrádoa. • • * * - * * - * *«.«* *  ̂m«* * # # * *■ % * • ■* * ♦ *■ *■* • • 191 051*90 
366 259*23 
337.600 

8.561*55 
184 959*55

Recibosde contribuciones-.. »*-. * • * •'. * .. .  
RfioaíidafíióTi do óontri^ncio'ii'ÉS.l'.,*...-• - -....
RflCfinr!adoros do contribuciones:’!.. . . • >.. «
WsiPiflfTidii. Tniihliftji* AnftTkta RB' MÉi i l y» *  *(fc*»iit *•****•*••**••« *...........
Propiedades.. . . . . . . . .  *. *. *.. * • ■*.. * *. * * * * * * * * * * * . . . . . . . . . . . . . .

| Diversa»’ cuentas. . .  * *... . . .  ».*•/'* * * * * v? * ? *........................... *
■ Gastos de todas clanes •. | ¿ ! 4.980*58 

84.291‘87

223 729 99 1 -nes^rva por queoranto en ia conversión ue piara penuienie ue reclamación»». 345.895*77
178.935*63
191.210*39

7; • *. ■: I-'':. ■ 89,272‘45 |

21.769.214^5 ¡ 3j 21.769.214*85

Habana 24 de Noviembre d 1894 =E1 Contador, J. B. Carvacho.=V." B.*= El Gobernador, P. S., J. Caro.

BANCO ESPAÑOL DE PUERTO RICO

Situación del mismo en la tarde del día 27 de Octubre de 1894.

A C Tiyo

Moneda
corriente.

Pesos. Cents.

Moneda
nacional.

Pesos~eíénts. PASIVO

Monedacerriente.
Pesos. Cents,

Monedanacional.
Pesos. Cent».

Accionistas •• • ....................................................... 1.1535:000

® r *
C a p ita l.... ......................... .......................... ............................ a ■

Caja: e'xistencia......... . ............ .................... •........................  1.371.821*06 Fondo de reserva.• ........................................ . . » . . . . . . ¿ >
A ivUU«vvv

56 250
Cartera hasta ciento veinte días. .................... . . . . . . . . . . . . . .  846.115*13 Cuentas» corrientes............ ................................ ............... . ,2.196.887*73

■ ■

UUiMA/
18.983*18

1.125.000
86.337

29*60
100.329*40

1.115
>

Créditos garantizados.................................. .... 32.400*41 Billete» emitidos. ...................................  M . . . .
Billetes y cupones del Tesoro. ......................... > Depósitos de*todas clases en papel....... ........................... . 56.940*66
Correfmonsales............................ 469*98 Cambios». ................................... ................................................... 24 655*96 

221.459*95 
22.040*54
15.041*05

Efectos en garantía y depósito. . . . . .  . . . . .»*.«••• ••• •»• «•...• 56,940 66
Cuentas varias.................................................... ....... .... . . . . . .  95.354*32

85.987
1.115

Cambios demonedas. • ...............................................................
Cuentas  ̂varias................................................................................

Cambios de monedas....... ................... ....... .......’Hüt jv fr\i i !j0- y*? ir% 177.304*41
2.892*85

52.735

Dividendos»...»«*...».... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 Aaw Ah1» 4a»>í ¡.-i
Sucursal............................................................... ........... 214.729*25 Cambios de billetes... .* *. . ....................................  .............

11.131*82 
759 600 
60.278*79 

362*45 
85.70809

>«A'-'
Cambios de billetes............. ........... ........... 633.000 Corresponsales.» •. •.. •. * .................. . . . . . . .

w
VA

Empréstitos........... ....................... ........... .......... ........................  70.000 > Contribuciones.......... .......................................................
Casa del Banco............................ ........................ ........................ 23.305*73 25.030*45 

44.309 T9 
8¿646‘57

Ganancias y pérdidas*............ ............ . . * . . . .  . . . . 3.978*22
Gastos de todas clases.., j Genendes1̂ 11......... i - . : ,

■J i - _ ?j*. i 'A » ’ ' h t " A . . . /

- 1 * .
3.454.108*64 2.892*022*40 ' 4, ’ í - / ’  x < \ 9 f f "i ^ 5 3:454.108*64 2.892.022*40

El Interventor, Francisco C o l i n o . — Y .0 B .°= El Gobernador, L. García Alonso.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Capitanía general de Marina del Departamento 

d e  C á d iz  '
Estado Mayor.

En cumplimiento á lo prevenido ca las Reales órdenes 
de 13 de Noviembre del año último y 16 de Agosto del actual, 
y coa sujeción al plirgoda condiciones que se halla de mani
fiesto en lo« días y horas hábiles en el Ministerio de Marina 
y en esta Jefatura de Estado Mayor; m saca a subasté públi
ca, en beneficio de la HaciendaJaMULts? 'do im'terreno ̂ va *  
rio» edificio» que la Marina p oseed la  población ¿e San Gar
ios dee&ta ciudad, bajo el tnpú y « i  afea-drías cantidades qué 
fCnd pliego de c&ndictonee se expresan;i? ' . o > ■ <7

El remate tendrá lugar BÍmúMae&mente ante la Junta 
especial que se nombre, tanto* ed* ni Ministerio como eü éste 
Peparraraento, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 29 
rde Julio de 1886, y  en ln<'salatd«münada páraistos actoé en el 
(Ministerio de Marisa y emestejCafIt«ú!a gemirfeháloetreim- 
t& díí-s ae squédrs en que en la Gaceta n i

y B’tetfa ofieis¿ de estt̂  provincia, en los cuales se 
£ja*Mp^nun*m«'&te el día y bota da W'celebración. *" ¡ 

.̂.Lep. licitad oree aue sa presenten lo harán ptovistdirde 
proposiciones on pliegos cerrados y extendidas precisamente 
en prprd sellado in d.inie 12. Veoi^ exclusión de lasredacta- 
das nn papel común con timbre móvil, con sujeción estricta
mente >ai guióte mod<?h.. y por separado y f uérade! sobro 
que la contenga entogarán ai Sr. Presidente su cédula perso
nal y rm  de comento qiir a:• rodiie. haber impuesto en la Caja 
gener*l de Depósitos ó en Es sucursales de provincias, en 
W&l&ih'Qrú valores admisibles por la ley al tipo qué esta
bleces Va Reales decretos de- 29 de Agosto de 1876 V1 2 do 
¿OTejobm de 1881, lascantídadis siguientes: ’ ■*

¿r̂ ca f%\ priaa/sf lot% 14¿532 psectils.
J’tí.rs.el ne^uiido, íd»a». 8 Mas'
Eter, f  meado 3- de Diciombía.Ae 1894.=El Jefe del Es

tado Mff j ; r ,  ¿\ E., Miguel do AgulríA.
Modelo ’4i p°¿po$eíÓK. I

D. N. K, v-ciso de. . .  .. e s lie ,..,., núm   en su
nombre (ó a nombre ds D- N. N., vecino de-.. calle  I
número *. *«», para lo que ®e halla competentemente autori- »

zado, según poder que se acompaña), hace presente,que im
puesto del anuncio inserto en la G aceta  dk Madrid, núme
ro, . . . de tal feché, (ó en el Boletín ofltiáldé Va provincia de 
Cádiz, núm . . . . ,  de tal fecha), y pliego de condiciones pára 
sa enajenación de un,terreno y varios édiñeios de la Marina, 
re compromete d adquirir dichos terreno y edificios (ó el co- 
lrespondíente al lote tal), con estrictá sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego que ae halla de manifies
to en la Jefatura de Estado Maj-or de la Capitanía general de 
este Departamento (ó eñ el Ministerio de Marina), y por los 
precios señalados come tipos (ó por el precio señalado como 
tipo) paré la subasta;^ ios plíegos (d en el pliegó) de condi
ciones facultativas unidos (ó unido) él mismo, (ó con éí éu- 
mentó d e . . . . .  pesetas por 100 sobre dicho valor), (todo por 
letra).

.mí -^(Feehay firma dclproponente»)

Junta d® oteafc'&¡eL;ffta Guadalquivir 
y  puerto de Sevilla,

Reformado, conforme á lo dispuesto en lá Real orden de 
22 de Julio último* los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas parr adquirir cinco gánguiles con destino áJéií 
obras-de este puerto,< so anuncia el segundo eoioiiwó de di  ̂
cho material en las condiciones siguientes; * > >

Artículo d.° -11 concursó se anunciará eti 1» GlcktA d i 
Madmib y Boletines útiemíes de Barcelona, Bilbao, Js, Cortina, 
Cádiz y Sevilla por un plazo de cuarenta dfil, contado desde 
las doce delineólo 4fá4* la fecha de 1» Gaceta m¡WktMB 

1 sirque se publique elammcio, durante eájo plato so MifiP 
I tirán en la Secretaría de la Junta dé obras Ibé ffépMéíméil 
que se presenten en r pliego cerrado, acompañadas del félf*'

• gúaído que justifique haber constituido itt la Oij# ijginéetl 
de Depósitos* ó én la sucursal de'ésta m^éoHllÉí w m tid lM , 
de 1.000 pesetas en lectivo  ó valores del Estádo. '

: Art. 2^  11 Secretado de la Ju n ta1 di obras ' i l f á  recibo 
d e  estos documentos,liudlcakido en él la  •fühá f  k éli  á tü ti 
presentacíóm > i i1'

! A rt. 3 ° . Darprbpoisieión, eserita én papel l 'á l ' sello i o f f 1 
pendiente* designará^él eónstructór y^dütind'lfÉ Mh f i l p i -  

'dura n i enmienda y  con toda claridad >1 precio en’ liftfis f  ' 
cifra» y.m odo de pago que »¿  solicite, y á  esta propaeatl 
acompanaráa los pianoBv detalle» y  condicione»- deií material 
con n i» 'M em oria  explicativa que haga comprender lo» ítti»- 
m os con  toda exactitud, expresando también detalladamente

todo el material j  ntensilioa/qu ha de traer cada uno de los 
gánguiles, como inventario de dickas embarcaciones.. Todo» 
estos documentos deberán estaríautoraaáoss con la ñrma del 
proponente. , .. -j - • • - •

| Art. 4 o En la redaecidn. de los citados documento» se 
¡ tendrá presente el pliego de iCoadicíonea faeuítativas aproba

do por la Superioridad,, que!para conocimiento dei público 
estará ¡de manidesto en ,1a Secretaría de la¡ Junta: durante 
todo el plazo designado baeta media hora antes de abrirse loa 
pliego» préseutadOgr ■ ’

Art. 5.° El acto de la apertura de los pliegos tendrá lugar 
en la Sacretaría de la Junta, á la uña da la tarde d«i día en 
quentermine el plazo de los cuarenta día», cou arreglo á Id 
fljadoen e lsr í.l .^ d e  estas Condicione», -ante, un a Gdmisión 
de ¡a Junta de obras del puerto y con asistencia del Ingénié-
ro Director de las mismas. • h--      ”7'

Arfe 6.° - Se desecharás en el acto todas? las proposieibues 
que no satisfagan á esta»-condiCionéB, .qfee se insertarán en 
el anuncio, admitiéud.bde ióib^péTéúú éxámeu y tramitación 
ulteriór, a é g ú y e l^ íM e ^ íl^ d b ú 'd é ’ ©ctubré’^ l ^ l a u  
quc cumplau log^equMtós quélefi el mirmo^e indican: To
do® loé docuínéntós préseUtadéé qb^úaraiiúidoral expedien
te del con cutéq y Uó serán devúrítos á loé proponen tes; J 

A rt 7.° A ;la« veinticuatro hor&é de celebrado el acto,- sé 
devolverá ia fiatiziú Rés f̂iráLéuteé d® las proposiciones qué1 
hubiesen sido deséchadégí 1M fiéhzés dé5 lou fiemín qúefia- 
rán en depósito háitu la apróbación de Ja propuesta y publi
cación en la Gac et a  de la Ifceal orden que ultime este1 exp'é* ‘ 
podiente; ; -  ̂^  ^   ̂ 1 c

fíA*t; 8.°  ̂ Ufié veáfbofíÓcidavofiéMfiieht^ la resolución, su
perior, iérá obligéblónúel adjtídiéatátió elevar la fianza pro¿: 
yisíioual hasta el 5 por 100 de lva cifitídad en que s r  btibiere' 
adjudicado el éi^iéib, y extefidéréscritura pública iel coñr 
trató ante Notano én Sevilla;' La fiéñza la constituirá en la 
Cija general di/Dé'póSitos, f6 éh- lé sucursal de ébté eii:v,Séyi:- ' 
lia, y extenderá la escritura áfi tinf plazo máximo de quince 
días, contados desde aquél efi que se le comupíqu^ Iâ  adju
dicación. La falta de cumplimiento de esta condición trae 
consigo la rescisión deí cófitpato con pérdida de la fianza pro -

Art. 9.° Aprobada por la Superioridad el acta de la re
cepción definitiva, se dévolverá la fianza al adjudícataño, si 
éste estuviere libre de toda responsabilidad por los trabajos 
ejecutados ó por lod accidentes que en éstos hubieren podido 
ocurrir.
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Art. 10. 1S1 .pg:go de la cantidad en que sé hubiera adjudi
cado ©¡serviciarse hará por la Junta de obra» sin descuento
alguno y en la torma prevenida en el art. 18 del pliego de
condiciones facultativas, ®

Sevilla 17 le Septiembre de I894.=E1 Ingenidro Director, 
Juan Ezcurcua. *

Aprobado por Real orden de 23 de Octubre de 1894.=El 
Director general, Quiroga.
. g,evÍLla 3L  de diciembre de 1894.= El Vicepresidente, 

A , Farma.==El Secretario, Miguel A. Conraái.

M® dúo da proposición.
y *  T®rinó d e .,.. . ,  declara que enterado del

anuncio publicado por la Junta de obras del puerto de Sevi
lla en la Gagbtadb Madrid, fecha , relativo á la adqui-
51 ?. ? Por Beguiado concurso de cinco gánguiles con destino 
a dichas obras, me comprometo á entregarlos con sujeción 
estricta al pliego de condiciones facultativas aprobado por la 
Superioridad, ael cual tengo conocimiento, por el precio si
guiente:

Cinco gánguiles por la cantidad d e . . . . .  (en letra y en 
pesetas).

(Fecha y firma del poroponente.) 

iístacién Central de Telégrafo», ;■

ty k g rm m  rmM4m en el dia de ¿a fecha )f détwid#* en 4u>M 
,p; \oficim p&r m  mmmtrar' á sus destinatarios 4pnnim de donde 
' promám f  m$ mm&res % domicilios, ' ' '

central

Sevilla.—Manuel Sans  ̂calle Ceniza.
Barcelona.— Angel Revilla, Marcos, 18, segundo.
Milán.—Pink^r, plaza de Oriente, 6.
Alcoy.—Francisco Juan Vidal, sin señas.
Córdoba.—Msnuei Diego, Greda, 32, tercero.
Valencia.— Andtrsin. sin señas.
Ferrol.—Baldomcro Zarate, Ferraz.
Canjáyar.— Miguel Caffonas, Aduana naeional.
Moscow.—Guillermo Chambanr, Negociado Habilitación. 
Renedo,—Isabel Palacio Bustamante, General Espartero, 

número 15.
Valladolid.—Carlos Berdugo, calle San Martín, 23.
Puerto de Santa María. — Antonio González, Jacometre- 

zo,36.
San Sebastián.—Clementino Martínez, Barco, 8, segundo. 
Ferrol.—Francisco Sobrino, Hort&leza. 58.
Cercedilla.— Manuel Líbano, calle del Biombo, 6. 
Logroño.—Máximo Arredondo, Bordadores, 4.
Barcelona.—Casa Danalillo, Farmacia, 20.
Valladolid.—Nicolás San Román, Carmen, 40.
Arévalo.—Crispín Riera, sin señas.

 ̂ KSTH

Camón.—Pedro Girón, Piamonte, 1, principal. 
Valladolid.—Antonia Sartorio? «Claudio Coelloi 42.
Palm —Pedro Segovia, Saúco, 13, segundo.
Cádiz.—Manuela Callejón, Claudio Coello, 17, segundo. 
Santander.—José Martínez, Argensola, 10, principal.

>,v-/;lCáárid 2 de Enero de 1895.= El Jefe del Cierre, J. Gutié
rrez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

D. Alvaro Figueroa y Torres, Conde de Romanones, Al* 
calde Presidente del Excrno. Ayuntamiento constitucional de 
esta M H. villa.

Hago saber: pam cumplMo picténido en^elarti 38 de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, des
de el día de hoy se procederá en cada uno de los diez distri
tos en que se halla dividida esta capital, á la formación del 
alistamiento délos mczos sujetos al servicio militar en el 
próximo llamamiento.

Por tanto, recuerdo á los comprendidos en el art. 27 de la 
misma, asi como á &ue padread curadores? 1*  obligación en 
que se hallan de presentarse en la TehehdíA déAlcaldía dé 
su respectivo distrito, infartándose á continuación,  ̂ paré su 
inteligencia, los artículos 26, 27, 28, 30 y 32 do la citada ley, 
así como los locales en que se hallan situadas lééTehenéiaé 
de Alcaldía y los barrios que cada una comprende ~
&>s -^Madrid 1.° de Enero de 1895.=Conde de RomanoneS;  ̂ '

h  *r 1 * - v „ i  ! 01

"A r i 26. Serán comprendidos en el alistamiento de cada 
tóo; i

1 .° Todos los mozos que sin llegar &. veinte años hayan 
cumplido cumplan diez y nuevedesde el díae l .0 de Enero 
al 31 de Diciembre inclusive de]L añoen que ge ha de verificar 
la declaración de soldados. . r >'

2.° Los mozos que excediendo dejt^dad indicad®, »in ha* 
ber cumplido la de cuarenta &ños;en el refeirido día 31 de Di
ciembre, ¿o hubiesen sido comprendidos poriíCualquier moti? 
yo en ningún sortqade los años anteriores»L;; u. - ,31 f

*. La obligación del servicio,militar; alcanza á los.mozos que 
tengan la edad expresada respectiyamente enojos d^ttpárráf 
fos anteriores, aunque sean eaB&dos ó viudoscon hijos. ; >

Art. 27. T^dos \p» españoles» cualquiera que sea su esta
do y condición, al cumplir Ja^dad de,diez,y qqho años, están 
obligados á pedir su iascri pelón en laeJJetaa delAyuntamien ? 
•to en cuya jurisdicción repidan sus pafises ó curadores, si los 
ftuyieren, ó en las del pueblo en qp^elk f jabinos.habiten en 

* fSSMto contrario. . en s. ,y:
Los que residan en Iss provecías de Ultramar ó en m ex*;; 

Granjero solicitarán su i í¿ scripción en .lattolisias deb;pueblo 
donde ellos é sus familias tuvíepqq gu uítfsno ^omícilio en la 

península ó islas adyacentes.  ̂ ^ - V  ,
" Art. 28. Los padres y curadores de los mozos sujetos al 

llamamiento para el servicio ihilitar, tienen. también©! deber 
Re inscribirlos si éstos hubiesen oimitidodmmplír tal obliga- 
eión, y sus faltas en <el particular serán castigadas con la 

1 multa de 250 á 560 peeeUs, silos mozpa^feeren, habidos» y  
c ©h la de 500 á 1 €00 en oaso contrario. ; > v .

Igual .obligación y coa igual responsabilidad ,criminal tie- 
ne.n ios Directores é Administradores de los Asilos ó , Esta- 
blt^im iehtds de beneficencia y los Jefes de 1°® establecimien
tos pena les en quo estuvieren acogidos é jaciosos al cumplir 
1» edad as <ñ«z y echo,*ño«, les haérfaEOS d« Pfdra y madre 
y  loS íxpótíitM, ím  p«pjuicio d e :lE a  peflay« eK, que puedan m-, 
curtir ai la omiaída Itpgaee A eoñatituir deuio. _ .

Art. 30. Los auü no habiendo sido eemptmdidos en el 
AUstamiento del año corrospoBdients no se ptssentsn para

hacerse inscribir m  el dol inmediato, serán incluidos en el 
primer alistamiento que se verifique después de descubierta 
m omisión, y ciaeiticados como soldados sorteables, cuales
quiera que sean las exclusiones ó excepciones que aleguen, 
designándoseles por el orden correlativo de inscripción los 
primeros números del sorteo inmediato en el que no tomarán 
parte, sin perju ció de las penas en que puedan incurrir si 
hubiesen procurado su omisión con fraude ó engaño.

Sí resultasen inútiles para el aervicio, sufrirán un arresto 
dé uno á tres meses y la multa de 50 á 200 pesetas, ó en caso 
de ir solvencia la detención correspondiente con arreglo al ar
tículo 50 del Código penal.

Art, 32. Ningún español mayor de veinte años y menor 
de cuarenta podrá tomar posesión de cargo alguno de nom
bramiento del Estado, de la provincia, del Municipio ó de 
elección popular, si no presenta en la oficina ó intervención 
respectiva el documento que acredite su edad y hallarse libre 
del servicio militar, ó el estar’o prestando en la situación co
rrespondiente. Los sueldos, haberes, gratificaciones y demás 
emolumentos que »e hubieren satisfecho sin acreditar dichos 
extremos, serán de cargo del Interventor ó Jefe que hubiese 
dado la posesión.

Sin practicar dicha formalidad tampoco podrán ser admi
tidos los indicados mozos de un modo permanente como fun- 
ciónarios, obreros, ni dependientes de ningunas de las Com
pañías de^os ferroc&rriks y demás establecimientos, Empre
sas ó Soci dades autorizadas por el Estado, por la provincia 
ó por el Municipio, bajo la responsabilidad de sus Gerentes ó 
Administradores, con sujeción á esta ley.

Tampoco podrán ser admitidos de igual manera como ca
pataces, destajistas, ni jornaleros ó empleados de cualquier 
clase en ninguna de las obras que se hagan por gestión di
recta del Estado, de la provincia ó del Municipio.

Para acreditar el cumplimiento de dichos deberes, no se 
admitirán otros documentos que una certificación expedida 
por el Secretario de la Comisión provincial respectiva, visa
da por el Presidente de )a misma Comisión, en que se acre
dite hallarse el internado libre del servicio militar, con ex
presión de la causa ó librada por el Comandante de la Caja ó 
Jefe del correspondiente batallón de depósito ó de reserva, 
según te situación del interesado, con el Visto Bueno en es
tos tres últimos casos del Coronel Jefe de la zona. Los indivi
duos pertenecientes á la inscripción marítima ó al Cuerpo 
de voluntarios de marinería, obtendrán dicha certificación de 
las respectivas Autoridades de Marina.

Distrito de Palacio.-—Comprende los barrios del Alamo, 
Amapiel, Argüelles, Bailén? Conde Duque, Florida, Legani- 
tos, Platerías, Quiñones y Vergaral-^Tenénciá dé Alcaldía, 
calle la iela de Cuba, núm. 7.

Distrito de la Universidad.—Comprende los barrios de Co
lón, Corredera, Daoiz. Dos de Mayo, Escorial, Estrella, Pez, 
fizarro, Pozas y Rubio.—Tenencia de Alcaldía, Corredera 
Baja, núm. 41. í

Distrito del Centro.—Comprende loa barrios de Abada, 
Arenal, Bordadores, Deqcal^as, Espejo, Isabel II, Jaeometre- 
zo, Postigo, Puerta del Sol y Silva.—Tenencia de Alcaldía, 
postan illa de los Angeles, núm. 1, principal.

Distrito del Hospicio.^-Comprende los barrios de Barco, 
Beneficencia, Colmillo, Chamberí, Desengaño, Fuéficarral, 
Hernán Cortés, Pelayo, San Bárbara y Valverde.—Tenencia 
de Alcaldía, calle de San Mateo, núm. 18.

Distrito de Buenavista.—Comprende los barrios de Alca
lá, Almirante, Belén, Caballero de Gracia, Libertad, Monte
ra, Plaza de Toros, Reina, Salamanca y San Marcos.^-Tenen- 
cia de Alcaldí a, calle de la Libertad, num. 13.

Distrito del Congreso,.—Coinprende los barrios del Angel, 
Carrera, Cervantes, Cortas, Cruz, Gobernador, Huertas, 
Lobo, Príncipe y Retiró.—íenencia de Alcaldía, costanilla de 
los Desamparados, núm. 15.

Distrito del Hospital.— Comprende ¡os barrios de Ato
cha, Ave María, Cañizares,:Delicias, Ministriles, Olivar, 
Primavera, Santa Isabel, Torrecilla y Valencia.— Tenencia 
de Alcaldía, calle de la Cabeza, núm. 36.

Distrito de la Inclusa.—Cótnprénde los barrios de Cabes
treros, Carayaca, Comadre, Embajadores, Encomienda, Huer
ta del Bayo, Peñón, Peñuelas, Provisiones y Rastro.—Tenen
cia de Alcaldía, calle de Cabestreros, núm 12, principal.

Distrito de la Latina.—Comprende los barrios de Aguas, 
Argauzuela, Calatrava, Cebada, Don Pedro, Humilladero, 
Pupnte de Toledo, Puerta de Moros, Solana y Toledo— Te
nencia de Alcaldía, calle de San Isidro, números 5 y 7 prin
cipal
, Distrito de la Audiencia.—Comprende los barrios de Ca

rretas,Gava, Concepción, Constitución, Estudios, Juanelo» 
Progreso, Puente de Segovia, Puerta Cerrada y Segovia—  
Tenáncia de Alcaldía,, plaza de la Constitución, núm. 3.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

í,;o j^^Auilíéilcdikii vtétdritoriales.

, MADRID

D. J Sánchez y Morayta, Oficial de Sala de la Audien
cia terrJV^iáide: Mad rjtd,,/ . ,

Certifico que por la Bala segundada esta Audiencia, Rela- 
Secretaría del Ljeanciado D. Pablo Iruegas, aa ha dieta?

1 do sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva di- 
\ cen as*:
1 «Sentencia núm 194*r-En la villa y Corte de Madrid, á 14 
’ de Diciembre de. 1894, en el juicio declaratívodé mayor cuan- 
í Maque ante Nos pende, remitido en apelación *pot eí Juez de 
i primea instancia del distrito dsl Congreso de esta Corte, y 
: seguido entre partes,jde la una, como demandante, por su pro- 
; pío derecho, Doña Sofía Fernández Casariego y Méndez, Con- 
I d«oa de Patilla, viuda, propietaria, veema de Benavente, de- 
! fendida por el Letrado D. Sixto Pérez Calvo y representada 
1 por ei Procurador D. Antonio Fernández Campos; y déla 
i otra, como demandados,, por su propio derecho, D. Gabriel 

Sánchez y Alonso Gaseo, industrial, de esta vecindad, defen
dido por el Letrado D. Antonio Elejido y representado por eL 

t Procurador D Pedro Mariano Pa lcos, y los hijos y herede- 
: ros de D. Enrique Turóesiiias y O Donell, Conde de Patilla,
* representados por los estrados, mediante su> rebeldía, sobre 
, tercería de mejor derecho.

Fallamos que declarando definitivamente admitido dicho 
documento, debemos confirmar y confirmamos la sentencia . 
a p e la d a ,  sinfiacer expresa imposición de iaa costas de esta, 
segunda instancia*, Y  me<iiapte la rebeldía de los h»iosvyRe^ 
r e d e r o s  del demandado D. Enrique Tord*mHas y ODonell, 
Conde de Is P&Mila, notifíquese eeta sentencia en los estrados

del Tribunal, y hágase notoria por medio de edictos, publi
cándose su encabezamiento y parte dispositiva en el Boletín 
oficial de esta provincia y Diario de Avisos y G aceta , d e  
Ma d r id .

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Ricardo 
Molina. =Francisco Armengol.=Francieco Valcárcel y Var- 
gas.=Evariato de la Riba. =  Agustín Puebla.»

Cuya sentencia fué leída y publicada por el Sr. D. Fran
cisco Valcárcel y Vargas, Magistrado de la Bala segunda y 
Ponente que ha Bido en los autos, estando celebrando audien
cia pública la misma en 14 de Diciembre de 1894.

Y  para que tenga efecto su publicación en el Diario de 
Avisos, expido yo el Oficial de Sala el presente edicto en 
Madrid á 19 de Diciembre de 1894.=José Sánchez y Morayta.

X—1181

Juzgados de primera instancia.

CABUÉRNIGA

D. Angel Rancaño Bermúdez, Juez de primera instancia 
del partido de Cabuérniga.

Hago público que en este Juzgado se promovió expedien
te de jurisdicción voluntaria por Doña Celestina Ribero Ve- 
lez, vecina de Mazcuerras, solicitando la declaración de ausen
cia de su esposo D. Jesús Blanco González, quien se dirigid 
en el mes de Noviembre de 1884 para la ciudad de San Fer
nando, y desde allí, en Abril del 88, á Buenos Aires (Repú
blica Argentina), sin dejar persona alguna encargada de la 
administración de sus bienes; en el cual expediente se dictó 
auto poí este dicho Juzgado, con facha 7 del actual, que com
prende la parte dispositiva que dice:

«Se declara la ausencia de D. Jesús Blanco González, ca
sado con Doña Celestina Ribero Vólez, vecina de MmzCuerras; 
lo que se publicará insertando la parte dispositiva de esta 
auto en la G a c r t a  d b  Ma d r id  y en Boletín oficial de esta 
provincia, para que tal declaración surta efecto transcurri
dos que sean los seis meses siguientes á la fecha del último 
de aquellos periódicos en que aparezca el correspondiente 
anuncio.

Lo acordó y firma el Sr. D. Angel Rancaño Bermúdez, 
Juez de primera instancia del partido de Cabuérniga, en la 
fecha arriba consignada, de que yo el Escribano doy fe.=; 
Angel Rancaño.= Ante mí Julián Agüeao.»

Y  á los efectos del art. 186 del Código civil, se publica el 
presente.

Dado en Valle de Cabuérniga á 10 de Noviembre de 1894.=* 
Angel Rancaño.==Por su mandado, Julián Agüeso.

X —1182
MADRID—HOSPICIO

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de instrue* 
ción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Marqués, que se fingió sar Capitán cajero de un regi
miento de Caballería., y á Ménica Corral, que aparecía vivir 
eh la calle dé la Billésta, núm. 33, y ctíyaá demás circunstan
cias y  actual paradero se ignora, para que en el término de 
días, siguientes á la publicación de la préEónte er» lis  perió
dicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado á responder 
de los cargos que les resultan en el sumárió que me hallo ins
truyendo por tentativa d® estafa; apercibidos que de no Com
parecer se les declarará rebeldes y  les pirará él perjuicio que 
hubiere Itígar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), y por su menor 
edad en el de la Reina Regente, encargo á todas las Autori
dades civiles y militares y dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y traslación á las cárceles dé su 
sexo de esta capital de expresados sujetos, en concepto de de
tenidos comunicados, y á mi disposición; pues asi lo tengo 
acordado en referido sumario., ,

Dada eh Madrid á 28 de Diciembre de 1894. =Lu is Ponce 
de León =E1 Escribano, Venancio Pérez. J—8096

MADRID—LATINA

En virtud de providencia del Sf. Juez de instrucción del 
distrito de la Latina, dictada en el sumario por muerte natu
ral de D. Diego Irribarren, que falleció en su domicilio, calle 
del Almendro, núm. 15, principal, núm. 6, el día 29 de No
viembre último, á consecuencia de tuberculosis pulmonar, 
se cita y llama á un hijo que se dice ha dejado dicho finado» 
á cualquier otro pariente ó persona que sepa ei paradero del 
primero, para que en el término de cinco días comparezca el 
primero á hacer uso del derecho que la ley le concede, y los 
segundos á dar razón del paradero del primero; bajo aperci
bimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Madrid 20 de Diciembre de 1894.= V .° B.°=J. Carlos y  
A lix .=E i Escribano, Sevariano de Diego. J—8097

MALAGA—ALAMEDA

D. César Augusto de Conti y Enríquez, Juez de instruc
ción del distrito de la Alameda.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Ruiz, cuyo Segundo apellido y demás circunstancias y  
actual paradero se ignora, para que dentro del término dé 
diez días comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja 
de la Gasa Ajustamiento de esta ciudad, á responderá loa 
cargoa que le resultan en causa que se sigue en aste Juzga
do sobreexpendición de monedas falsas; «percibido queda 
no comparecer dentro de dicho término le parárá el perjuicio 
que haya lugar, declarándolo rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Ahtbridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial proéedan á la 
busca, captura y remisión á las cárceles de esta éiudad, á dis
posición de este Juzgado, del Citado individuo, dándome co
nocimiento caso de ser habido.

Dada en Málaga á.24 de Dicieinbrende 1894.=C. de Conti* 
Por su mandado, Manuel Rando y Díáz. J—8098

, í ? ’ Jíj [
MEDINA S e l  c a m p o

D. Prudencio Hinojal yHopeña, Juez de instrucción de esté 
> villar de Medina del Campo y  su partido.

Por él presenté edicto; se llama ai pariente más inmediato 
k á José Alvarez Estévezy Rey, de oficio afilador, vecino que 
1 fué de Carpió, y natural de Castro Caldelas, para que en el 
térmico, dé3di<Kt! dí*6? contados desde la inserción de este 

^edicto en la G ao bta  d b  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
y su sala de audiencia á fin de ofrecerle las acciones de* su- 
«mario que instruyo en averiguación de las causas que produ- 
jeipn i«  muerte del José, que tuvo lugar por asfixia en una 
|bpdegAde Oarpio el día 4 de Noviembre próximo pasado.
* -JDádo ep Medina del Campo á 26 de Dieiemhxe de 1894.= 
Prudencio Hinojal. =Por su mandado, Domingo Manzano.

J—8099 -
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TERUEL

Por el Sr Juez de instrucción da esta ciudad, en provi
dencia de 12 del actual, pe acordó, á virtud de carta orden de la Audiencia provincial, dimanante de causa sobra lesiones 
contra Francisco Villarroya, fuera citado el testigo Jerónimo 
Alvarez Serrano, habitante en la ciudad de Zaragoza, calle de 
Bogiero, núm. 11, principal; y como no haya podido ser cita
do por ignorar su paradero, en providencia de este día ha 
acordado que el referido Jerónimo Alvarez Serrano sea cita
do por medio de esta cédula, que se insertar* en 1& G a c e t a  
d e  M a d r id , Boletín opia l de la provincia de Zaragoza y en el 
de éaía, para que el día 10 de Enero próximo venidero, y hora 
de 1 m  diaz de su mañana, comparezca ante la Audiencia pro
vincial de Teruel p&ra la celebración del juicio oral en la causa antedicha y en la qu« ha de intervenir como testigo; bajo 
los apercibimientos establecidos én loa artículo» 175, caso 5.°, 
v  420 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y á fin d* que llegue á conocimiento del expresado Jeróni
mo Alvarez Serrano, en ignorado paradero, y pueda compa
recer e>3 el día y hora expresados, expido la presente cédula 
en Teruel á 29 da Diciembre de 1894.= B  las Jimeno.

J—8179

VITORIA

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de primera instancia de Vitoria y bu  partido. ^
Por el presente «dicto, yen virtud-de lo dispuesto^en pro

videncia de 18 de lo» corrientes se cita y llama a Doña Ame
lia Martínez Zurbítu y Jiménez de Abetósturi y Doña Jo
sefa y Doña Dolores Brilido y Martínez de Zurbítu, cuya re
siden cía se ignora, para que como herederas de Doña Josefa 
Jiménez de Aberásturi é Isaurbe, comparezcan por sí ó por 
m e d io  de Procurador con poder bastante ante este Juzgado 
á usar de su derecho en el juicio de testamentaria que ha 
promovido D. Valeriano M artínez dc  ̂Zurbítu ▼ Jiménez do 
Aberásturi; entendiéndose que si hubieren fallecido, podrán, 
en su caso, personarse los que fueren sus herederos; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se seguirá adelante el 
Juicio B;n máa citarle» y emplazarles.

Dado en Vitoria á 19 de Diciembre de 1894.=L®opoído Ji- 
ménez.=Por su mandado, ante mí, Faustino Gutiérrez.

X —1178

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Sucursal del Banco de España en Bilbao.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito trans

misible, núm. 3.950, expedido por esta sucursal en 16 de No
viembre de 1887 á favor de D. Juan Soler Lafont y Doña A n 
tonia Legorburu de Soler, consistente en Deuda perpetua in
terior al 4 por 100, por pesetas nominales 75.000, de confor
midad á lo prescrito en los artículos 9.° y 286 del reglamento 
del Banco, se anuncia al público por segunda vez para que el 
que sea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la fecha de 17 de Noviembre úl 
timo, en que se anunció por primera vez; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación alguna, esta sucur
sal expedirá *1 duplicado correspondiente^anulando el primi
tivo y quedando exenta de toda responsabilidad.

Bilbao 2 de Enero de 1895.=E1 Secretario, Ramón Es
fu m as. X —1180

Compañía Arrendataria de Tabacos.

Los aspirantes á tomar parté en las oposiciones que han 
de celebrarse para proveer destinos de entrada en el escalafón 
de empleados administrativos de esta Sociedad, podrán en
terarse de si han sido ádmitidós Ó no el examen y de los de
fectos observados en la documentación que han presentado y 
plazo de que dispcmen para, subsanarlos, acudiendo á las ofi
cinas centrales de k  CÓMpáñía, sitas en el Salón del Prado, 
número 14

Madrid 2 de Enero de 1895.=El Secretario, isidro Torres 
Muñoz. - X— 1186

Compañía genera! Madrileña de electricidad.
\

Autorizado por elart. 52 de nuestros estatutos, el Conse
jo  de administración de ésta Compañía ha acordado abrir 
desde hoy el pago dél interés éstatutario de nuestro "capital 
Social d* pesetas 30 por acción. .

El pago m  efectuará en Madrid, en la Caja de la Compa
ñía, callé de Eepoz y Mina, núm. 6, duplicado, 
fe. Madrid 1.° de Enero de l895.^Luifl Kribben

p , ' i . .wfií'v ■ ' í . . . x - i r »  ■
JereáB¿Lahtéina.f ¿ 4 '

BOCIEDAU AJNÓNIMA JkpNERA }

Balance enM  deNoPUmWe de 1894.

Inmovilizado: , v

Minas y concesiones..    4.116.604*29
Primer establecimiento w¿v.''.4.— 2;984íO49<09
Explotación (once primeros
Investigaciones (id. id .)...«*••••••••••••••«• 20 137*86
Realizable: Acopios en . .  61.812 22
Irrecuperable: Minerales en id  „ .  a 32.325*88

J  , w  :  n .  o uDisponible:
Cuentas de banca.•••••••. ••••••••••*•••••• 28.852*25
Caja* • • • 1.242*01
Deudores varios...................     49.616*05

. ,r , t - r’ ' . ,. „  ̂i. < '*'■ »'»>..... .
7.559.511*35

P A S lW -’;
Capital• *•«•••....••• *M**4«,(i»«,;« • .• •  • 6*000.000 .
Empréstitos. . . . . . .  ...L  ¿ . :  V i;. ;  ..............  1.455.921*19
Acreedores varios. i v . ¿ v   103 596‘16

\ { ’ 7.559.517*35

El Contable, Cartier,==V.° B.°=E1 Presidente del Consejo
Üt administración, Marqués de la Merced. X —1184

Balsa de Madrid

teUweiéa &UM del [Ma 2 is  Enero 4e 1895, em
¿a é d  M® micrier* “

CAMBE) -AL GOMTAD0
m w im  p ú b lic o »  =

.01*81. Día 2.

Sonda ai 4 piv ®°é interi*-
(Sin cupón.) 78*34 72‘35-t6-95

«yé»* .' 72*80-51-60-55
fia cor. fir* 

©ambio- m. 78*55 
78 #10-78*95 
fin cor fir.
0'fio-prima 

mgm%m 7870 ?2* 70-21-E 0-65-85
72*4O-4S-§0-BB-8O 

Wmm» 98TÍ9l&yBí**my*Wp**'*** 73*21 78*80—85-49
ídem id, al4  por 200 m W k r . . .  (Swi

eupón.) 88*40 81*0C
á piazé : 62*85 81*88-20

fin cor. fir. 
con numeración. 

82*40 @1*30-15-81—25—80
84*40-10

$m9*S4t&risn &e 100y 200 pestéñé * 84*75
Idema-korisxahíe a l4 por ISO.. . . . . . . §  1*20 80*50

84‘ie 84*;e-50-85-50-5i
05iigacione» del tesoro al noriador con 

Interés de 5 por ioo vsneímie» • 
to de 81 de tóciembre de 4 894,—50.094 
serie A, de 500 peBetas, 1 i
20.094........... (Sin cupón.) *00*05 lOO^O-if-lO

iüietaf da Cuba, 1886. (Sin
cupón.) 00*55 4 0 m

poqtosm*. S40*¿0 109*15
ídem íá* lá., múm&M SS90. 

iUi 485 .000 ............ (Sin cupón,) i00 0(0 96*85
peqmms: iíiOÔ O 98*85

Acciones de carreteras de A g o s t o * | »
no publicado. 98 0¡0 j»

Idem de id de Marzo ................  » *
no publicado. 98 0¡0 *

Idem de id. de Jul o .........  * *
no publicado. 98 0(0 »

Idem de Obras públicas................ » »
no publicado. 98 0¡0 B

Deuda del personal............................. . » »
no publicado 98 0p *

Obligaciones hipotecarias de la nueva 
Bolsa de Madril, segunda serie, de 
fitio pesetas, & por 4oí> anual, números 
2.E01 alA.OOv, con todo el'desembolso. CjO '*

Émm .BLipsleeario ae ñíp«üá&.—Géá îa# 
al 5 ■ por 100, número» í al 157.090

- y 157.100 al 159.780.....................   99*1» »■
dem id. id.—Id. al 4 por 100, números

l i  44,000.................85 50 »
Obligaciones al I por 4oo, emisión de 

18»?, números40.̂ 04 al 67.0».t . . . . . .  * »
no publicado. .102*50' »

dsl Banco d® (sin di'vi -
dendo).  .......................... . $H 0j0 880 0[0

ia. id, c a n t i d a d e s ' p e q u e ñ a » , 891 ©{0 ■' »
M' U 'Compañía arrondatiuia d«

(MNi®oiS.<»>Aocióaiwal'portador478*75 ' I7t^5
dfflffii Id. id** pisqmSaa»*. * *,, M í  Oj*:' ' : i 77 *15;

d plazo. » 178 0(0 fin cor. vol.
con numeración.

Bolsas extranjeras

■ ■■•̂ aíí»’-81-':m  Díciembri¿':^ ;;1894' v " ' "T
/ Desda ai 4 por 100 exterior. * • á 78*55
l Idesa id. id. kicrior. ..............   • á »

Wmé$$ U f  a-5 Mem amortiza ble al % por 100*. d
M a e Idem id. ál 2 pqr 100 extérior.........I , ,  i  &

f Jdeiií» id. al 8 ¿ o í: 100 anterior.••••••.. 4 a
\ Obligaciones á« ^ u b a á  498*00

Fmdos f a por loo, . . . . .  .     .............. . 4 lores
di|» per 100..  ásW 4 5

: ' Gonsofidadn» i^Ia^ea.     á

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Máñmk'í k  vista, libra esterlina, 28*80-28*25 pesetas 
WmÍB Ala vista, toncos beneficio á 19*10-1240.v

Dirección general Correos y Telégrafos
Ayer llovió cu Palma, San Sebastián y Santander; y  ne

vó en Soria, Cu suca y Palma.
________________________________ = v v ;' ? - - : ; g O  z h  m P d s ' M

, n í t < $ O'Otf'S
Observatorio de Madrid.

Obsmaeáones meteorológicos del dio 2 de Enero de 1895.
&%WMÁ y íiasaíjclad flél ai 

¿«1   —
hMémvtro ¥«s2£óm» tso
sísdw&ias "nLOtt«4i ô®yca Tííiíaede-j r í l ñ s f c í e l e ,

JsaiSimítws -̂ aáse„ «i ño.
_ _ _ _ _ _ _ _ _ 1 *  '•  i  '  1

$ imñtmn 700*84 — 0*4 — 0*5 O...*. Brif»., Casidesp.1
emañana. 7i! ‘4l 4*« — QS NNO.. Idem,, lúm,

41 del día. \ 710*̂ 8 4 3 0‘8 O .,... Idem.. ídem.,
9 déla bufia . 740*77 á*«....s.......Oatows. Deepejádio.

7i4'0? 1*4 - ^ 0^ O ...., B/llg.* Idein.
IdámísScí'íhtj' 7i075 ,— 2*0 — 2(B ¡N. . . .  Caima. Idem,

Ji c >■ 1 v !. ' •* 5 f ' ‘
temperatura máxima del ©ira, á la sombra.. . . . . . . . .  . ^W1

I . * « « . * , * . . . . . . . . . . « • « . « 8 ^ 5
í T Difetencia.« « . » « « « < » , » . » « «««. . . . .a.  9 5

fhn^eráíüta máxima aí Sol, á dos metro» de la tierra, 14*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............   85*8

í ,1 / 3MWenciai,i¿. ;̂  '88*6
temperatura máxima á cielo descubierto junto á !a ; 1

fierra «V—  •      14*7
Idem mínima id *>- r •,0*4 >

P.ferencia . .  ^  •%, ,riJ. 80*8 N .
Velocidad del viento ea las últimas veinticuatro hora»

(kilómetros) « « • • • » • • . o. . . <>«»«• 842
Osciiacióa barométrioé, id, (milímetoa)... . . . . . . . . . . .   ̂ s*5
Altura id. coi, respecto á la .media anual, á las nueve 

de la íkcche. . . «o. . . «. e. ,a *|- 8*8
Lluvia en ks últimas veinticuatro horas (milímetros  ̂ »

Despachos tele§Hdeo$ recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
é las naeve.de te mañana, y en Francia i  Italia i  las siete9 el 
dio 2 de Enero de 1895.

Mí&m rampara» 
teiéfeiss fo**

4 0* AW * ,n3t M& Islfiát m mHMlIBaSH ? al ní7«j “ *J»aiw ¡í!
401 mar m da Us ®35

i í í i . ,'fient®. «isatíp.

i l é ü S t ó .  769*3 5*6 NO... Cubierto.. Oleaje.
§vkd©....»r 771*8 S‘8 O ..... Calm$ ídem. . . .  »
Sormi® (1 h.) 772*4 7*5 SO  B.* fte. Brumoso*. Agitada,
• Santiago.•••'"' 77¿*7 4*2 N Id. lig. Kebulos®.. »
■-Prensa....*,-.
fi®a.........

S S S t iV s :  77f58 I 6*0 NNO*. Brisa . Despejado.lOle^je.
'ládajto,..*. 772*7 7*5 M Calma. ídem.. . . .  *

4.*«wu<11u).
Sevilla.. . . . .
M álaga...- 708*9 40*0 N V.#h.#. Idem ..... fraa«.5
frazada. . . .  761*4 4*8 NE.. .  diento. Idem.. . .  o »

7̂ 4*9 J 70 NO... Y,°fte. Idim ...... framq.;
Múrela-. . . .  76̂ ‘4 : fi*4:'-:;f i fo .. ¿ .Idem.», Idem ..... »
falencia.«•* -' lOSl ^  6 ‘8:;..' N O ... Brisa,. íd e m .. . . .  *
£ai&& •••••«• v 768*6 ' s*2?; N;.. . .  • Calma. ídem.. . . .  fraaq^

?j63‘4 B‘2 NNO.. Viento. Idem.^.... Idem,

f e m e l . - . -  770*! -  8*7 N. . . .  V.ofte. Cubierto,. »
¿aragnsau*'.'. ■ 76W ■■■■;■%'*4 - NO... Brisa."Despejado* »
Soria.... o ••
Snrgo»...*.. 774*4 — 1*7 SO.... Calma Cubiertoo. »
León. . . . . .  o
f  alladolid.. 77r§ =? l f# SO ... Idem.. Nuboso.... »
éakmanea^. 770*0 0*8 N Idem.. Despejado. »
legovia»..,. 7)2 9 — &*§ SE. .. Brisa.. Nebuloso.. »
Madrid....,, 170*9 , D0 .NNO., Idem,, Casidesp.® »
ls@orkL:>^« '. 770*5; — 1*0:, NE^.. V.*fte. Idem...... »
lindad ñeai,
Alhaent».,.. '169*1 -— 1*5 NO... Brisa.. Despejado: »

¡París,* •*»•<*«
liMathi o í , ..................
Isla d‘Aix... 
üarrits.....
Clermont..,.
.PerpiM n,,..
Í̂CÍ©< .  .  .  9 .  .  o

t e a .
liorna... «.o.
Momo*»»**
€aghfi3ñ<«.«*

BKTRA8ADOS — Df A 1.°
París.. . . . . .  756*8 4f4 NO... B.* fie. Cubierto.. »
Gris Nez .. 755*fl fi‘0 N „ .. .  Viento. Idem Oleaje»
St. Máthieu. 762*9 m  N. . . .  B.*fte. Idem  »
Isla d*Aix... 759*4 2*0 NNE.. Idem,, Despejado. »
Biarritz. . . .  780*8 I*# S,..... Id. Ug. Cubierto.. »
Clermont... 7 6 7 * 3 0A NO. . ;  Id. fte. Nivoso... .  »
Perpiñán. „. 717*8 7 l ‘ l NQ... I(|0m« • Cubierto.. u
Sicie  750*6 2*8 NO.^. Calma, Casi desp.* »
Niza. . 7800 m  4*6 E.ri-. B/lig.* M.nuboso. »
Roma  748*8 — 4*0 N*..,. Brisa.. Casiáesp.* »
Liorna   750*1 !*© ENE,. ídem.. Cubierto.. »
Palermo*.,. 747*8 ;  A*!/ SO.... Id. lig. Lluvioso.. »
Cagliari..... 759*á ivi  NO... Brisa.., Cubierto*. »

Form a parte de este número de la Gaceta un pliega 
de Indice de las sentencias d© la Saia segunda del Tri
bunal Supremo, correspondiente al tomo ll.

ANUNCIOS

Guía:, o figía í- M  españa ra r a  Afi
halla de venta en «I 

Almaeln aeTa' Gacíía  d i l^naiD^ eitnado cae 
la planta baja del M inistiíi^ derfá Oobama^ 
QLÓn, á los precios siguientes;

' , i ' ' < i r 0 , t , •,
,ST ik v m n A n

Primera dase . . . . . . . . . . .  20
Segunda' ídem. .!v , . . ' . ' '

"Tercéía Idem. í1':'*;'; .■’. . .  1 ' iJ8 , , 
En rústica. . . . • . . . . . .  Íí

b éi h ñ lt
1 ........ ........ ........................  n,m m tin rv■!i)m*mrnmm
A DMINI8TRA.GIÓN DE LA. QAÜ8M VBLa» reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por extravío hayan dejado dfe recibir los suscritores, se harán precisamente ¡dentro 4?/l0® tref,(^asniguieiit«B al dé la lecha del ejeinplar declamado en Madrid, íe pq¡ho días en provincias, un mes pará los suscritores del extranjero y  tres meses para los de Ultramar;; entendiéndose que fuera de estoS platos se exigirá el pago de e & d f t d é  los ejtmpkros que se pidan.  ̂  ̂ . ¡ ,s

S A N T O S  D E L  D IA

Sa* Antero, Papa y mártir, y Santa Q&weva, vityen. 
O autsta  Hoüas e& la parroquia de Santiago.


